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 ____________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar errores incurridos en la transcripción 
del punto 3. de la resolución difundida por la Comunicación “A” 4147 -respecto del punto 2.5.2. 
de la Sección 2. de las normas sobre “Efectivo mínimo”-. A continuación se transcribe el texto 
correcto de dicho punto: 
 
 
“2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera sin con-

siderar el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extranjera. A 
esa exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integración efectuada 
mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos de determinar 
la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte al comparar la exigencia 
sobre los depósitos respecto de la exigencia total (que incluye, de existir, el defecto de 
aplicación de recursos en la correspondiente moneda extranjera).” 

 
 
En consecuencia, se acompañan las hojas que corresponde incorporar en el citado 

ordenamiento en reemplazo de las oportunamente provistas, aprovechando la oportunidad para 
actualizar el punto 2.3. de la citada sección. 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 

                                             Ana María Lemmi                                           Alfredo A. Besio 
                                        Subgerente de Emisión                                    Gerente de Emisión 
                                                 de  Normas                                                     de Normas 
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2.2. Cómputo. 
  
 El cumplimiento de la integración del efectivo mínimo se medirá sobre la base del promedio 

mensual de saldos diarios de los conceptos admitidos a tal efecto, registrados durante el 
mismo mes al que corresponda el efectivo mínimo, dividiendo la suma de dichos saldos por 
la cantidad total de días del período. Los días en que no se registre movimiento deberá repe-
tirse el saldo correspondiente al día hábil inmediato anterior. 

  
 En el caso de las cuentas corrientes abiertas en bancos comerciales por las entidades no 

bancarias, se tendrán en cuenta los saldos que reflejen los resúmenes de cuenta. 
 
2.3. Integración mínima diaria. 
  
 En ningún día del mes, la suma de los saldos de los conceptos admitidos como integración a 

que se refieren los puntos 2.1.2. a 2.1.5., 2.1.7. y 2.1.8., registrados al cierre de cada día, 
podrá ser inferior al 50% de la exigencia de efectivo mínimo total, determinada para el mes 
inmediato anterior, recalculada en función de las exigencias y conceptos vigentes en el mes 
al que corresponden los encajes, sin considerar los efectos de la aplicación de lo previsto en 
el punto 1.6.1. de la Sección 1. 

  
 Dicha exigencia diaria será del 70 % cuando en el período de cómputo anterior se haya re-

gistrado una deficiencia de integración en promedio mensual superior al margen de traslado 
admitido. 

  
2.4. Retribución de los saldos de cuentas en pesos abiertas en el Banco Central. 

 
Se reconocerán intereses sobre el promedio mensual de los saldos diarios de las cuentas 
corrientes y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de 
compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito y 
en cajeros automáticos (considerados en conjunto), sin superar el mayor de los importes 
que surja de comparar el resultado del siguiente procedimiento: 

 
 2.4.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en pesos neta de la integración efectuada me-

diante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.5. a 2.1.8. 
 
2.4.2. Exigencia de integración mínima diaria neta de la integración efectuada mediante los 

conceptos admitidos de los puntos 2.1.5., 2.1.7. y 2.1.8. 
 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa 
de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de 
un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días 
corridos de vigencia en el período.  
 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 
de validada la presentación del pertinente régimen informativo.  
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2.5. Retribución de los saldos de las cuentas de efectivo mínimo abiertas en el Banco Central en 

moneda extranjera. 
 
Se reconocerán intereses sobre el promedio mensual de esas cuentas -punto 2.1.3.-, sin 
superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado del siguiente procedi-
miento incrementado, en ambos casos, en 50%: 
 
2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera sin 

considerar el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extran-
jera. A esa exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integración 
efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos 
de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte al 
comparar la exigencia sobre los depósitos respecto de la exigencia total (que incluye, 
de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extran-
jera). 

 
 2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera sin 

considerar el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extran-
jera. A esa exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integración 
efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. A los efectos 
de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte al 
comparar la exigencia sobre los depósitos respecto de la exigencia total (que incluye, 
de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extran-
jera). 

 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa 
de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de 
un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días 
corridos de vigencia en el período. 
 
La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y 
las exigencias sobre las imposiciones respectivas. 
 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 
de validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
 

 
 
 


